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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº F 095 

Marzo 24 de 2021 
 
POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZAN TRASLADOS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA VIGENCIA 

ACTUAL 2021 

 
El rector, en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 715 de 

2001 y el Decreto 1075 de 2015, y 
 

CONSIDERANDO 

1. Que el decreto 1075 de 2015 establece “Los fondos de servicios educativos son cuentas 
contables creadas por la ley como un mecanismo de gestión presupuestal y de ejecución 
de los recursos de los establecimientos educativos estatales para la adecuada 
administración de sus ingresos y para atender sus gastos de funcionamiento e inversión 
distintos a los de personal”.  
 

2. Que el decreto 1075 de 2015 establece igualmente: “El rector o director rural en 
coordinación con el consejo directivo del establecimiento educativo estatal administra el 
Fondo de Servicios Educativos de acuerdo con las funciones otorgadas por la Ley 715 de 
2001”. 

 
3. Que el rector(a) es el ordenador del gasto del Fondo de Servicios Educativos del 

establecimiento educativo. 
 

4. Que el Rector como administrador del Fondo de Servicios Educativos le corresponde las 
acciones de presupuestación, recaudo, conservación, inversión, compromiso, ejecución 
de sus recursos y rendición de cuentas, entre otras, con sujeción a la reglamentación 
pertinente. 

 
5. Que el artículo 2.3.1.6.3.12.  del decreto 1075 de 2015 establece: “Adiciones y traslados 

presupuestales. Todo nuevo ingreso que se perciba y que no esté previsto en el 
presupuesto del Fondo de Servicios Educativos, será objeto de una adición presupuestal 
mediante acuerdo del consejo directivo, previa aprobación de la entidad territorial, de 
conformidad con el reglamento que esta expida para tal efecto. En este acuerdo se 
deberá especificar el origen de los recursos y la distribución del nuevo ingreso en el 
presupuesto de gastos o apropiaciones.    

Cuando se requiera efectuar algún gasto cuyo rubro no tenga apropiación suficiente, de 
existir disponibilidad presupuestal se efectuarán los traslados presupuestales a que haya 
lugar, previa autorización del consejo directivo, sin afectar recursos de destinación 
específica”.  

 
6. Que según el acuerdo Nº  CD 00720  del 04  de diciembre de 2020, mediante el cual se 

aprueba el presupuesto vigencia 2021, en su artículo 10 dice” “El Rector(a) estará facultado 
durante la vigencia fiscal para efectuar todos los traslados, adiciones o disminuciones al 
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Presupuesto General de la Institución mediante resolución, según necesidades de ajuste en 
el gasto, acción que con posterioridad comunicará al Consejo Directivo, cuando la 
ejecución presupuestal requiera modificar el monto de las apropiaciones para 
complementar las partidas insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer 
nuevos servicios”. 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Realizar los siguientes traslados al presupuesto de la presente 
vigencia, de acuerdo a lo establecido en la parte motiva de la presente resolución: 
 

FUNCIONAMIENTO SGP: 
 

TRASLADO CREDITO 

RUBRO DESCRIPCION VALOR 

2120202009000000000000000871100611223000000 

 

Mantenimiento 
preventivo y correctivo 
de cerrajería 

     
$7.000.000 

2120202009000000000000000891220611223000000 
 

Papelería de oficina 
impresa - Hojas 

$6.000.000 

 

TRASLADO CONTRACREDITO 

RUBRO DESCRIPCION VALOR 

2120101003050200000000000472230611223000000 

 

Compra de equipos 
celulares, planta 
telefónica 

$7.000.000 

2120201003000000000000000482530611223000000 
 

Compra de 
termómetros 

$6.000.000 

 
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición. 
 
Dado en Envigado a los veinticuatro (24) días del mes marzo de 2021. 
 

 
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

  
DORIS OMAIRA SANCHEZ ALVAREZ 

Rectora 
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